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NONAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Ciudad de México, a 13 de diciembre del 2021. 

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para 
conocer y resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de 
conformidad con los artículos 6* y 8* de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
4 fracción l, 1 fracción l, 64, 65 fracciones I, 1, VII y 1X, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como del procedimiento 
para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos 
personales (derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). 

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, 
del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del 
Seguro Social del año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado 
para resolver los procedimientos de su competencia, derivados de la atención de solicitudes 
de acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión 
y cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales; los días nueve y diez de diciembre de dos 
mil veintiuno, se envió a los miembros del Comité de Transparencia la relación de solicitudes de 
acceso a la información y solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la 
clasificación que a continuación se relacionan: 

I. ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades 
administrativas, a las solicitudes de información pública con números de folio: 

»  330018021007192 > 330018021004992 >» 30018021007243 
”  330018021007034 +  330018021007401 

Declaratoria de inexistencia en los archivos de las unidades administrativas, a la solicitud 
de información pública con número de folio: 

»  330018021007053 

Declaratoria de inexistencia parcial en los archivos de la unidad administrativa, a la solicitud 
de información pública con número de folio: Y 

+ 330018021009007
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Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública, que 

a continuación se enlistan: 

>»  330018021008582 >»  53001802100'7009 >  550018021006874 

>»  33001802100'7935 >  330018021007213 +  33001802100'7934 

>» 330018021007833 >» 330018021006933 + 330018021006874 

+»  330018021006928 >» 330018021007045 +  33001802100'7721 

>» 3300180210068 >»  330018021007380 >» 33001802100'7013 
> 330018021006862 +»  330018021006999 »  5300180210069'76 

>»  53001802100'7926 >» S530018021006872 +  530018021007086 
>  3530018021006890 >  530018021006843 +  330018021007215 
>»  3530018021006715 > 330018021006876 

ACUERDO CTSP-1090/12/2021.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad 

de la información, respecto de las solicitudes de acceso a información pública presentada en esta 

sesión de Comité, de conformidad con los artículos 13 y 117 de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-1091/12/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia de 

la información, materia de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en esta 
sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 y 143 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-1092/11/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
parcial de la información, materia de la solicitud de acceso a información pública presentada 

en esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 y 143 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

ACUERDO CTSP-1093/12/2021.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las 
solicitudes de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 65, fracción Il y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; así como en el numeral 10 de los Criterios para la Organización 

y Funcionamiento del entonces Comité de Información, anora Comité de Transparencia del IMSS. 

1IDATOS PERSONALES 

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en 

los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes con 
números de folio: 

AA A



AS = 

DIRECCIÓN GENERAL 
MEXICO os . 

2021 , Comité de Transparencia 

: Ed Unidad de Transparencia 
L A 

NONAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

”  330018021005962 >»  330018021007514 +  330018021008677 
”  330018021007212 +  530018021008683 + 330018021006934 

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente 
en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con números 
de folio: 

+  3530018021007203 > 330018021005065 > 330018021007724 
”  330018021008849 >»  33001802100834'7 > 0018021007807 
”  330018021008301 >»  330018021008667 > 530018021008614 

330018021008339 +  330018021008671 +  330018021008853 
+  S30018021007190 +  330018021007630 +  530018021009021 

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio 
de los derechos ARCO con números de folio: 

»  330018021008394. >»  330018021007106 >  33001802100'7719 
+  330018021008350 >  330018021007578 >  530018021008672 
”  530018021007433 >»  330018021007629 

Petición de ampliación del plazo de respuesta de la solicitud para el ejercicio de los derechos 
ARCO que a continuación se enlista: 

”  330018021006998 >»  330018021007039 » S30018021006995 

”  330018021007198 +  330018021006724 >  33001802100'7097 

”  330018021007063 >  330018021007014 >» 330018021006968 

ACUERDO CTSP-1094/12/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no 
procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, 

registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en esta 

sesión de Comité, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83 y 84, fracción 

IV y VIII de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-1095/12/2021.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de la 
información respecto de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, presentadas en 
esta sesión de Comité, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 

84, fracción lll de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetós 
Obligados. | 
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ACUERDO CTSP-1096/12/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, 

presentadas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo párrafo 

del artículo 53 y 84, fracción lll de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-1097/12/2021.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta del folio 

sometido en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como en el 

numeral 10 de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces Comité de 
Información, ahora Comité de Transparencia del IMSS. 

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1, 1 fracción |, 64, 

65 fracciones 1, Il, VII y 1X, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 y 84, fracción III de la 
LGPDPPSO, en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información, lo resolvieron por mayoría de votos los integrantes del Comité de 

Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social, Licenciado Gustavo Aguirre Lona, Titular 
de la Coordinación de Vinculación Operativa y Suplente del Titular del Órgano Interno de Control 

y el Ing. Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez, Coordinador de Programas de la División de 

Administración de Documentos y Suplente del Titular del Área Coordikadora de Archivos. 

MIEMBROS DEL COMITÉDE TRANSPARENCIA DEL 1mss 
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Sftima Sesión Permanente del Comité de Transparencia, del 13 de diciembre de 2021.       Acta de la Nonagési


